
Comisión Institucional para emergencia de la UNA

OBJETIVO GENERAL

Promover que la población universitaria sea capaz de asumir de la mejor manera su
responsabilidad ante las situaciones de  emergencias que se presenten a lo interno de la
institución, mediante la gestión de la Estrategia Institucional para la Preparación y Atención de
Emergencias de la Universidad Nacional.

MISIÓN

La Comisión Institucional de Emergencias de la Universidad Nacional, se propone facilitar la
organización, la coordinación y el fortalecimiento de las acciones y esfuerzos para la
incorporación y el desarrollo de la Gestión del Riesgo y la reducción de los desastres, en los
programas académicos, paracadémicos y administrativos institucionales, que permitan el logro
de una cultura en este campo, orientada a mejorar la calidad de vida de la población
universitaria.

VISIÓN

Ser la instancia universitaria que impulse y promueva el potencial institucional dirigido a la
construcción de una cultura en la gestión del riesgo y la reducción de los desastres, que
beneficie el quehacer universitario.
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